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DEPARl AMENTO JURIDJCO 
K. 017044(988)/98 
K. (03) 9 

DE DIRECTORA DEL TRABAJO 

190:2 t·to ORO. NQ __________ ¡ __________ / 

HAT.: 1) El traslado de un funciona
rio de la Junta Nac1onal de 
Jardines Infantiles no 1mpl1ca 
la pérdida de su condtctón de 
socio de la Asociación consti
tuida en d lcha Repart le ión. 
2) En cuanto a los Pfectos del 
referido tra5lado respecto de 
su calidad de dirigente regio
nal, cabe sef\alar que dicha 
materia no es de la competen
cia de este Servicio, sino de 
la propia Asociación, la cual 
deberá resolver al respecto en 
conformidad a sus normas esta
tutarias. 

ANT.: 1) Presentación de 29.09.98, 
de Asociación Nacional Funcio
narios de Junta de Jardtnes 
Infantiles. 
2) Memo de 05.01.99, de Depar
tamento Relaciones Laborales. 

FUENTES: 
Ley 19.296, articulas 17 inci
so 2Q. 

SANTIAGO, 
9 ABR 1999 

A SRES. JULIA REQUENA C. Y LEOPOLDO AVILA M. 
ASOCIACION NACIONAL DE FUNCIONARIOS 
JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES 
SAN ANTONIO NQ 378, OFICINA 1101 
SANTIAGO/ 

Mediante presentación del antecedente 
1), se ha solicitado a esta Direcc1ón emitir pronunciamiento en 
orden a precisar los efectos que produce el traslado de un 
funcionario de la Junta Nacional de Jardines Infantiles de una 
reglón a otra, tanto en su calidad de socio, como en la de d1rector 
regional de la Asociación de Funcionarios constituida en dicha 
Repartición Póblica. 

Al respecto, cumplo con informar a 
Ud. lo siguiente: 

El articulo 2Q de la Ley 19.296, 
dispone: 
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"Estas asociaciones tendrán carácter 
nacional, regional, provincial o comunal, según fuere la estructura 
jurldica del servicio, repartición, Institución o ministerio en que 
se constituyeren, términos que en esta ley serán usados ind1st1nta
men te. 

"No obstante, las asociaciones de 
funcionarios de las reparticiones que tengan estructura jurldica 
nacional, podrán tener como base la organización de sus funciona
rios de la respectiva institución en la reglón, las que se deberán 
constituir conforme a las disposiciones contenidas en el Capitulo 
II de esta ley". 

De la norma antes transcrita se 
infiere que, para los efectos de determinar el car~cter de una 
asociación de funcionar1os de la Administración del Estado, deber~ 
observarse la estructura juridica que, conforme a una división 
territorial, posea la entidad respectiva, de modo que sólo podr~n 
existir asociaciones nacionales, regionales, provinciales o 
comunales. 

Por su parte, el 1nciso 1Q del 
articulo 3Q de la Ley en comento, establece: 

"La afiliación a una asociación de 
funcionarios será voluntaria, personal e indelegable". 

El precepto legal transcrito 
constituye otra manifestación del principio de libertad sindical 
inserto en nuestro ordenamiento juridico, en conformidad al cual la 
afiliación a una asociación de funcionarios de la Administración 
del Estado es voluntaria, personal e indelegable, de suerte que 
nadie puede ser obligado a afiliarse a una organización de esta 
naturaleza ni tampoco podr~ impedirse su desafiliación. 

A su vez, El articulo 17 de la Ley 
19.296, en sus incisos 1Q y 2Q, prescribe: 

"Las asociaciones serán dirigidas por 
un director, quien actuará en cal1dad de presidente, si reunieren 
menos de veinticinco afiliados; por tres directores, s1 reunieren 
desde veinticinco a doscientos cuarenta y nueve afiliados; por 
cinco directores, si reunieren desde doscientos cincuenta a 
novecientos noventa y nueve afiliados; por siete directores, si 
reunieren desde mil a dos mil novecientos noventa y nueve af 111 a dos 
y por nueve d1rectores, si reun1eren tres mil o más af1l1ados. 

"Sin perJUlCIO de lo d1spuesto en el 
inciso anterior, los funcionarios de un servicio o repartición de 
carácter nacional, pertenecientes a una provincia o reglón, que 
completaren algunos de los quórum establecidos en el articulo 13, 
podrán elegir el número de directores que las normas del lnc1so 
anterior les permitan y conformar un directorio que representará a 
la asociación nacional en la respectiva reglón o prov1nc1a. Sus 
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m1embros se eleglrAn y reglrAn seg~n las normas contenidas en esta 
ley para los demAs directores. Los directores elegidos en Vlrtud 
de este lnc1so gozarAn del fuero a que se refieren los inc1sos 
primero, segundo y tercero del articulo 25 y de los permisos a que 
se refiere el articulo Jlu. 

De la disposición preinserta se 
infiere lnequlvocamente que los directores regionales o provincia
les no tienen existencia jurldica independiente de las asociaciones 
nacionales sino que constituyen la expresión de ellas a nivel del 
respectivo ámbito territorial. Tal es asl que, si bien se permite 
la constitución de tales directorios, aparece de manifiesto de la 
norma transcrita que ellos son subordinados de las asoc1aciones 
nacionales y que tienen por objeto solamente representar en la 
región o provincia a la respectiva asociación nac1onal, toda vez 
que éste es el objetivo propio y exclusivo que les atribuye y 
encom1enda la ley. 

De es te modo, armonizando 1 os 
preceptos anter tormente el tados, debe necesar 1amente colegl rse, 
que la aflllación de un funcionario es voluntaria, personal e 
lndelegable y que, sl bien, la estructura jurldlca que posea una 
repartición, conforme a una división territorial, deberá determinar 
que en la misma puedan constituirse asociaciones nacionales, 
regionales, provinciales o comunales, tratándose de una organiza
ción de estructura jurldica nacional, dicha aflllaclón dlce 
relación exclusivamente con la asociación nacional, no existiendo, 
por tanto, afiliación independiente a directorios regionales o 
provinciales. 

Asimismo, los Estatutos de la 
Organización de que se trata, en su Tl tu lo VI, art lculo 34, 
establece que podrán pertenecer a esta Asociación los funcionarios 
de planta y contrata que cumplan con los requisitos señalados por 
la Ley y los Estatutos, prescribiendo además la disposición citada 
que la Asociación tendrá carácter nacional, pudiendo por tanto, 
elegir a sus rep~esentantes regionales o provinciales. 

En el mismo orden de ideas, cabe 
senalar además, que el inciso 1Q del articulo 29 de los Estatutos 
de la Asociación de que se trata dispone que en cada reglón o 
provincia los asociados de A.J.U.N.J.I. elegirán el numero de 
directores que corresponda, según los incisos 1Q y 2Q del articulo 
17 de la Ley 19.296. 

De las dispos1ciones estatutar las 
citadas precedentemente, aparece que la Asociación de Funcionarios 
en comento es un organismo gremial, de nivel nac1onal, que tiene 
personalidad jurldica, eslatutos que se han adecuado a las 
disposiciones de la precitada Ley 19.296 y una organización 
directiva que admite división en cuanto existen Directorios 
regionales y provinciales cuya naturaleza jurldica no es lndepen
diente de la Asociación Nacional. 
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En mér1to de lo se~alado en pArrafos 
que anteceden, posible es estimar que la afiliación hecha a una 
asociación nacional no es diferente de aquella que permite al socio 
parlicipar a nivel regional o provincial, toda vez que éstas 
óltimas, de conformidad a lo ya expresado, revisten el carActer de 
accesorias respecto de la Asociación Nacional. 

Conforme con lo expuesto, no cabe 
sino concluir que la afiliación a la Asociación de Funcionarios de 
que se trata se efectóa para adherir a la organización nacional. 

De consiguiente, en la especie, el 
traslado de una región a otra de un funcionario afiliado a la 
Asociación de que se trata, no puede afectar, de modo alguno, su 
calidad de socio de la Asociación Nacional. 

Por olra parte, en relación a los 
efectos que produce el referido traslado, respecto de un socio de 
la Asociación Nacional, quien ademAs reviste la calidad de 
dirigente regional, cabe hacer presente que, s1 b1en, tal s1tuación 
no ha sido prevista por la Ley 19.296, si se encuentra contemplada 
en los Estatutos de la Organización en comento, en su Titulo III, 
del Directorio Nacional, especlficamente en su articulo 16, acorde 
con el cual "En caso de fallecimiento, ausencia, renunc1a o 
imposibilidad absoluta de un Director o más para desempeffar su 
cargo, el Directorio le nombrará un reemplazante que durará en sus 
funciones sólo el tiempo que falte paca completar el periodo al 
Director reemplazado." 

Lo anterior se encuentra en armenia 
con la jurisprudencia reiterada de este Servicio contenida, entre 
otros, en Ordinario NQ 865, de 10.04.82 que se~ala que el carActer 
obligatorio que la ley le asigna a los estatutos, a modo de 
ejemplo, en el articulo 1Q inciso 1Q de la el tada Ley 19.296, 
encuentra su fundamento en el deseo del legislador de no interven1r 
en la reglamentación de aquellas materias propias del funcionamien
to interno de una asociación de funcionarios, a fin de que sea la 
propia organización la que, en el ejercicio de la autonom1a 
sindical, fije las reglas que en cada situación deberán aplicarse. 

De consiguiente, a esta Dirección no 
le compete pronunciarse respecto de los efectos del traslado de una 
reglón a otra de un socio de una asociación nacional de funciona
rios, que ostenta, además, el cargo de director regional, constitu
yendo ésta una materia que debe resolver la propia organ1zación, de 
conformidad a sus estatutos. 

En consecuenc1a, sobre la base de las 
disposiciones legales citadas y consideraciones formuladas, cumplo 
con informar a Ud. que el traslado de un funcionario de la Junta 
Nacional de Jardines Infantiles no implica la pérdida de su 
condición de socio de la Asociación constituida en dicha Repart1-
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c16n. En cuanto a los efectos del referido traslado respecto de su 
calidad de dirigente regional, cabe seHalar que dicha materia no e~ 
de la competencia de este Servicio, s1no de la propia Asociación, 
la cual deberá resolver al respecto, en conformidad a sus normas 
estatutarias. 

---------· 
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HPK/sda 
Dlstrlbuclón: 
Jurldlco 
Partes 
Control 
Bolet1n 
Deptos. D.T. 
Subdirector 
U. Asistencia Técnica 
XIII Reglones 

Saluda a Ud. 

Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previsión Social 
Sr. Subsecretario del Trabajo 


